
Ushuaia, 6 de marzo de 2024

VISTO:

Las actuaciones obrantes en el EXPTE Nº 158-2023 caratulado “IEC-CIEC 2021-2025”, la Ley
N° 26559 de creación de la Universidad Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, el Estatuto aprobado por Resolución (M.E.) Nº 324-2012, la Resolución (CIEC) Nº 38-2018; la
Resolución (CS) N° 01-2020, la Resolución (CS) N° 06-2020, la Resolución (CS) N° 73-2022, la
Resolución (CS) Nº 123-2022, el Acta Breve (CIEC) Nº 1-2024; y

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo con el artículo 54° inciso n) del el Estatuto aprobado por
Resolución (M.E.) Nº 324-2012, es atribución de los Consejos de Instituto: Dictar su Reglamento
interno el que no podrá contradecir al Consejo Superior.

Que mediante Resolución (CIEC) N° 38-2018 se aprobó el Reglamento de
Funcionamiento del Consejo del Instituto de la Educación y del Conocimiento.

Que de acuerdo con el artículo 4° inciso a) del Reglamento de Funcionamiento del
CIEC aprobado por Resolución (CIEC) N° 38-2018 es atribución del/la Presidente/a del cuerpo:
Convocar al Consejo de Instituto, a través de la Secretaría del CIEC, a sesión ordinaria como mínimo
una vez por mes, conforme al artículo 59° del Estatuto Universitario.

Que, el artículo 18° del mencionado Reglamento indica: Serán sesiones ordinarias
las que se celebren en los días, hora y lugares establecidos por el calendario aprobado por el Consejo
de Instituto (...).

Que la Directora del Instituto de la Educación y del Conocimiento en su atribución
como presidenta del cuerpo eleva al mismo una propuesta de cronograma para las sesiones ordinarias
2024 del Consejo del Instituto de la Educación y del Conocimiento.

Que el Consejo del Instituto de la Educación y del Conocimiento trató la propuesta
y analizó la preocupante situación presupuestaria que atraviesan las universidades nacionales en general
y nuestra universidad en particular.

Que, asimismo, el cuerpo manifestó su voluntad indeclinable de generar todas las
garantías posibles para favorecer la participación de todos los claustros que intervienen en el cogobierno
del Instituto.

Que, por ello, utilizar la posibilidad de realización de las sesiones en línea del
Consejo de Instituto previstas en el Protocolo de sesiones en línea resultó evaluada como la herramienta
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más acorde para la garantías que se pretenden hasta tanto haya mayores precisiones sobre la situación
presupuestaria.

Que, según consta en el acta breve CIEC Nº 1-2024, el Consejo del Instituto de la
Educación y del Conocimiento trató y aprobó por unanimidad las fechas y horarios propuestos en el
proyecto de resolución con el cronograma de las sesiones del CIEC 2024, definiendo que a partir de la
próxima sesión las mismas se realizarán en línea hasta tener mayores precisiones presupuestarias, e
incorporando un considerando que explicite la situación presupuestaria y otro que haga referencia a la
voluntad del cuerpo de favorecer la participación de todos los claustros.

Que la suscripta se encuentra facultada para la firma del presente acto
administrativo.

POR ELLO:

EL CONSEJO DEL INSTITUTO DE LA EDUCACIÓN Y DEL CONOCIMIENTO
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Aprobar el cronograma de sesiones ordinarias 2024 para el Consejo del Instituto de
la Educación y del Conocimiento de acuerdo con el anexo I que forma parte de la
presente.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, notifíquese a lxs miembrxs del Consejo del Instituto de la Educación y del
Conocimiento y al Instituto de la Educación y del Conocimiento. Cumplido,
archívese.

RESOLUCIÓN (CIEC) N°: 9-2024

Directora del Instituto de la Educación y del Conocimiento
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ANEXO I
Resolución (CIEC) Nº 9-2024

CRONOGRAMA SESIONES ORDINARIAS 2024 DEL
CONSEJO DEL INSTITUTO DE LA EDUCACIÓN Y DEL CONOCIMIENTO

Nº de sesión Fecha y hora Lugar

CIEC 1-2024 Viernes 1° de marzo de 2024, 11 horas Sede Ushuaia

CIEC 2-2024 Viernes 5 de abril de 2024, 11 horas En linea

CIEC 3-2024 Viernes 10 de mayo de 2024, 11 horas En linea

CIEC 4-2024 Viernes 14 de junio de 2024, 11 horas En linea

CIEC 5-2024 Viernes 5 de julio de 2024, 11 horas En línea

CIEC 6-2024 Viernes 9 de agosto de 2024, 11 horas En línea

CIEC 7-2024 Viernes 6 de septiembre de 2024, 11 horas En línea

CIEC 8-2024 Viernes 4 de octubre de 2024, 11 horas En linea

CIEC 9-2024 Viernes 8 de noviembre de 2024, 11 horas En linea

CIEC 10-2024 Viernes 6 de diciembre de 2024, 11 horas En linea
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